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Una de las primeras instituciones del Estado que atendió la problemática de las mujeres rura-
les, fue el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG, hoy Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Magap) que en 1956 creó el Departamento de Mejoramiento del Hogar dentro de la Dirección 
de Extensión Agrícola, que posteriormente pasó a ser Dirección de Desarrollo Campesino, 
cuando la política social orientada al desarrollo del agro demandó la atención de aspectos 
relacionados con las mujeres y las familias campesinas.

Sin embargo, las intervenciones realizadas en aquel periodo se basaron en lo que la autora 
Caroline Moser (1995) denomina “enfoque de bienestar”, el cual considera a las mujeres como 
beneficiarias pasivas del desarrollo, reconociendo únicamente su rol reproductivo, visualizándo-
las exclusivamente como madres, por lo que las acciones emprendidas estuvieron centradas 
en atender las necesidades prácticas de género (necesidades básicas) 32. 

A partir de 1979, el MAG integró el proyecto Tecnología Apropiada para la Mujer Campesina, 
sobre la base de un convenio de Cooperación MAG–OEA y con el apoyo técnico de la Comisión 
Interamericana de Mujeres (CIM), para mejorar las condiciones de vida de las mujeres rurales, 
incorporándolas a los procesos de desarrollo del país por medio de la atención de aspectos 
sociales y económicos. 

De esta manera, fueron creadas microempresas de diferente tipo, de acuerdo a las condicio-
nes y recursos de cada lugar, institucionalizando este proyecto como parte de la estructura del 
MAG para dar continuidad a las actividades desarrolladas, y en cumplimento a los compromisos 
adquiridos en el mencionado convenio. 

En ese mismo contexto, fue formado el Departamento de la Mujer Campesina, dependiente 
de la Dirección de Desarrollo Campesino, el que más tarde pasó a la categoría de División de 
la Mujer, Juventud y Familia Campesina Agropecuaria, establecida con Acuerdo Ministerial 
No. 180 y Registro oficial No. 958 del 3 de junio de 1996. 

Su objetivo principal fue lograr la participación de la mujer en procesos productivos y co-
munitarios, valorando su aporte a la sociedad. Para ello se estableció el Proyecto de Desarrollo 
Integral de la Mujer Campesina, tendiente a abrir mayores espacios de participación mediante 
actividades productivas agropecuarias, agroindustriales, agroartesanales y de conservación 
del ambiente, que permitieran la generación de empleo e ingresos y el acceso a niveles de 
poder y decisión en la familia. 

El enfoque aplicado en esta etapa fue ya de Mujer en el Desarrollo (MED), y dentro de éste 
el de Anti-Pobreza (Moser 1995), segundo enfoque MED que reconoce el rol productivo de las 
mujeres y busca satisfacer las necesidades prácticas de género mediante proyectos de peque-
ña escala. Se buscó incrementar las opciones de empleo y de generación de ingresos de las 
mujeres en situación de pobreza, por medio de un mayor acceso a los recursos productivos. 

Los resultados de Desarrollo Integral de la Mujer Campesina fueron exitosos, porque se 
logró cambiar el estereotipo de la mujer ligada únicamente a actividades reproductivas, lle-
gando a implantarse 300 proyectos productivos a nivel nacional. Sin embargo, este proyecto 
únicamente contó con fondos estatales hasta 1998, ya que debido a la reingeniería del MAG 

32 Según Moser, el bienestar constituye la política de desarrollo social más antigua y popular para el Tercer 
Mundo en general, y para la mujer en particular. 
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desapareció la División de la Mujer y Familia Campesina Agropecuaria, para transversalizar el 
enfoque MED en todas las políticas del ministerio.

Lamentablemente, esta acción no dio mayores resultados ya que se descontinuó el proceso 
de capacitación a técnicos/as en la visión de género. Hoy por hoy, varios de los proyectos 
productivos continúan funcionando gracias a la autogestión ministerial de recuperación del 
capital invertido en cada organización a fin de apoyar a nuevos grupos campesinos33.

Los mencionados proyectos del MAG fueron parte de la estrategia del Programa de De-
sarrollo Rural Integral (DRI), liderado formalmente por el Estado hasta finales de los años 80 
el que, según la autora María Cuvi (2000), fue una prioridad de los gobiernos de esa década 
y una de las políticas públicas más importantes desde el punto de vista de la generación de 
empleo e ingresos rurales. 

Sin embargo, para esta autora, el DRI logró una débil integración de las mujeres rurales al 
desarrollo, ya que ni la Dirección Nacional de la Mujer (Dinamu), que entonces dependía del 
MBS, ni el movimiento de mujeres tuvieron incidencia en la formulación y ejecución de sus 
proyectos en el país. 

Esto se debió, entre otros aspectos, al bajo perfil y escasa legitimidad de la Dinamu dentro 
del aparato estatal, al carácter eminentemente urbano de las demandas y reivindicaciones de 
los grupos y organizaciones de mujeres y al trabajo también netamente urbano tanto de la 
dependencia estatal como de los grupos y ONG de mujeres; de manera que las iniciativas gu-
bernamentales tuvieron un limitado impacto en el mejoramiento de la situación de las mujeres 
pobres del campo, ya que predominaron los enfoques de corte asistencialista (bienestar), o los 
centrados en aspectos económicos y técnicos del desarrollo (anti-pobreza). 

Para Cuvi, la mayoría de las instituciones dedicadas al desarrollo rural pretendieron in-
corporar a las mujeres rurales a la producción, asociando mecánicamente que gracias a la 
independencia económica lograrían la superación de las discriminaciones que viven (Cuvi 
2000), sin considerar que era necesario fortalecer el empoderamiento en las intervenciones 
desarrolladas. 

En este contexto, las diversas iniciativas estatales que realizaron intentos por mejorar la 
situación de las mujeres rurales (ingresos y modificación de sus roles de género) tuvieron 
un limitado impacto e incidencia, no sólo por la discontinuidad de los programas y la poca 
cobertura alcanzada, sino también por los enfoques de mujer, o componente mujer, utilizados 
(Pontón 2005).

Mientras a principios de los 90 las presiones de las organizaciones y grupos de mujeres 
tenían poca resonancia pública e institucional, a fines de esa década las demandas del mo-
vimiento fueron acogidas ampliamente a nivel social y político. Así, en 1997 fue creado el 
Consejo Nacional de las Mujeres (Conamu), organismo adscrito a la Presidencia de la República, 
autónomo, especial y con personería jurídica, encargado de regir las políticas públicas, de 
regular la inserción del enfoque de género en planes, programas y proyectos, y de velar por su 
aplicación obligatoria en todos los órganos del sector público.

33 Información proporcionada por la socióloga Dolores Casco de la Dirección de Organizaciones Agroproductivas 
del Magap (septiembre 2007).
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La creación del Conamu constituye uno de los principales logros del movimiento de mujeres 
en la construcción de un marco institucional de género en el país, resultado de la coincidencia 
de sus demandas y de la voluntad política gubernamental de contribuir a otorgar mayor cen-
tralidad a los intereses de las mujeres y al logro de la igualdad de oportunidades. 

Su institucionalidad está enmarcada en los instrumentos internacionales de la Plataforma 
de Acción de Beijing, resultado de la IV Conferencia Mundial de la Mujer de 1995; en la Plata-
forma de Acción de Población y Desarrollo de El Cairo y en la Convención para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Cedaw (1979). Su principal reto es 
incorporar una visión trans-sectorial en la formulación e implementación de políticas, progra-
mas y proyectos para la promoción y la protección de los derechos humanos de las mujeres 
y la igualdad de género, así como incluir efectivamente a las mujeres, en toda su diversidad, 
en los procesos de toma de decisiones y en la implementación de las políticas, programas y 
proyectos del Estado central y de las entidades seccionales autónomas. 

En sus 10 años de vida institucional, el consejo ha incorporado el enfoque de género y de 
derechos en el debate de construcción de políticas públicas, incorporando prioritariamente 
en la agenda del gobierno la formulación y rectoría de políticas públicas de género como un 
ámbito especial de la protección y garantía de derechos, tanto en la política social como en la 
política económica (Conamu 2007). 

programa dE apoyo a las mujErEs ruralEs dEl Ecuador

En este marco, en 1999 el Conamu firmó un convenio de cooperación, por tres años, con el 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) para llevar a cabo el Programa 
de Apoyo a las Mujeres Rurales del Ecuador (Pademur)34, el cual tuvo como finalidad mejorar 
las condiciones de vida y la posición de género de las mujeres rurales ecuatorianas mediante 
el fortalecimiento de las actividades productivas agropecuarias, agroindustriales y artesanales, 
de comercio y servicios gestionadas por ellas, para desarrollar su autonomía integral. 

El Pademur es una iniciativa de la Junta Interamericana de Agricultura, como respuesta a 
la solicitud presentada por la Séptima Conferencia de Esposas y Jefes de Estado y Gobierno de 
las Américas (Panamá 1997) y su constitución responde al interés demostrado por las Primeras 
Damas del Hemisferio en sucesivas reuniones por mejorar la situación de las mujeres –espe-
cialmente rurales y jóvenes– y avanzar hacia la equidad de género. Su objetivo es promover y 
apoyar acciones dirigidas a mejorar la situación y condición de género de las mujeres rurales 
en América Latina y El Caribe, con el fin de fortalecer su participación y papel en el desarrollo 
sostenible, sobre la base del empoderamiento social, político y económico.

Este programa impulsó durante la última década varios cambios que han constituido 
importantes avances en el desarrollo de las mujeres rurales, entre ellos el reconocimiento a 

34 El organismo responsable de la ejecución del Pademur en la región es el IICA, y su coordinación está a cargo 
de la Dirección de Desarrollo Rural Sostenible. Las acciones regionales y nacionales son coordinadas con los 
centros regionales y agencias de cooperación técnica en cada país. La Conferencia de Esposas de Jefes de 
Estado y Gobierno de las Américas son las instancias de concertación de este programa en el hemisferio.
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su rol de productoras y a sus aportes económicos; la generación de abundante información 
estadística; la introducción del enfoque de género en los diagnósticos y evaluaciones de los 
proyectos de desarrollo (rural, forestal y de uso y conservación de los recursos naturales); y la 
diversificación y especialización de la información en aspectos de género. 

Así, en el marco de este acuerdo interinstitucional, durante 1999 fueron realizados dos 
actividades para dar inicio a la construcción del Pademur Ecuador: el Taller de Mujeres Em-
presarias Rurales y el Ejercicio de sus Derechos Sexuales y Reproductivos, con el aporte del 
UNFPA y la Reunión Técnica de Representantes de Despachos de las Primeras Damas y Fondos 
de Inversión Social del área Andina. Por iniciativa del Conamu, y con el fin de sustentar los 
temas de trabajo acordados con el IICA, fueron desarrollados también algunos estudios sobre 
políticas agrarias, género y emprendimientos económicos (Conamu 2003). 

El Pademur constituyó una propuesta innovadora de acción positiva en favor de las mujeres 
rurales, ya que consideró su situación de pobreza y de marginación para promover un sentido 
de justicia siguiendo las recomendaciones de la Plataforma de Beijing, que insiste en lograr 
el avance de la mujer rural con plena participación en condiciones de igualdad en las esferas 
social, política y económica. De este modo, el programa fue una propuesta integral, que con-
templó el eje de mejoramiento de la condición y la posición de las mujeres rurales, es decir, la 
rentabilidad económica así como la superación de las relaciones de subordinación. 

En este marco, el programa inició su fase demostrativa, realizando estudios sobre la vida de 
las mujeres rurales, y apoyando actividades productivas para ellas en zonas con alta incidencia 
de la pobreza, así como representatividad étnica y regional: Borbón–Esmeraldas (afroecuato-
rianas), Santa Elena–Guayas (montubias35 de la Costa); Salcedo–Cotopaxi (indígenas de la 
Sierra), y Tena–Napo (colonas e indígenas amazónicas). No obstante, el Pademur no pasó de 
su fase piloto ya que, para implementarse en todo el Ecuador, dependía de la asignación de 
recursos fiscales que no se concretaron. Pese a esto, fue un programa clave que ha servido 
como base para incorporar las necesidades y demandas de las mujeres rurales en el actual 
Plan de Igualdad de Oportunidades (PIO) 2005–2009.

plan dE igualdad dE oportunidadEs (pio) 2005–2009

El PIO 2005–2009 fue elaborado de manera participativa con las diversas organizaciones 
de mujeres, más autoridades locales y nacionales36 a lo largo de catorce meses. Su contenido 
plantea –a todas las funciones e instituciones del Estado de los niveles central, regional, provin-
cial y local– la exigencia de asumir las necesidades e intereses de las mujeres como políticas 
públicas para transformar positivamente su vida, de conformidad con el mandato constitucional 
y acorde con el marco internacional de los derechos humanos. De modo que, con la finalidad 
de proteger y garantizar la aplicación de los derechos de las mujeres y la igualdad de género 

35 Se entiende por montubia/o la/el campesina/o que habita la zona rural de la costa interna de Ecuador.
36 Mujeres indígenas, afroecuatorianas, campesinas, jóvenes, mujeres de organizaciones nacionales y regionales, 

trabajadoras sexuales, lideresas sociales y políticas.
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en el país, el PIO fue declarado política de Estado mediante el Decreto Ejecutivo 1207 – A, 
Registro Oficial No. 234 del 22 de marzo del 200637.

Para el Conamu, la importancia del PIO radica en que permite tomar decisiones políticas 
al más alto nivel del Estado para movilizar los recursos humanos, económicos y técnicos 
necesarios en la acción pro equidad a favor de las mujeres, niñas y jóvenes ecuatorianas de 
las diversas etnias y pertenencias sociales. Por otra parte, es un pacto de equidad país en el 
que la voluntad de la sociedad civil y del Estado están comprometidas para la disminución 
significativa en el mediano plazo –y la erradicación en el largo– de las brechas de inequidad 
que afectan la vida de las niñas, jóvenes y mujeres (Conamu 2005). 

El plan está estructurado bajo cuatro ejes que sistematizan las diversas agendas de las 
mujeres y el enfoque de derechos que lo rige:

• Promoción y protección de la participación social y política, el ejercicio de la ciudadanía 
de las mujeres y la gobernabilidad democrática.

• Promoción y protección del derecho a una vida libre de violencia, a la paz, a la salud, 
a los derechos sexuales y reproductivos y acceso a la justicia.

• Promoción y protección de los derechos culturales, interculturales, a la educación, 
calidad de vida y autonomía.

• Promoción y protección de los derechos económicos, ambientales, trabajo y acceso a 
recursos financieros y no financieros. 

En este último eje, el PIO establece la consolidación de una política nacional a favor de las 
mujeres rurales, razón por la cual desde mayo del 2007 el Conamu está diseñando la Política 
Nacional Prioritaria de Mujeres Rurales con enfoque ambiental, que articulará los intereses y 
las necesidades de indígenas, montubias, afroecuatorianas, colonas y mestizas que habitan 
en esta área, considerando los aportes de la fase demostrativa del Pademur.

participación política y social dE las mujErEs ruralEs

En la década de los 90, uno de los principales planteamientos del movimiento de mujeres 
a nivel nacional fue el ejercicio la ciudadanía, que implicaba el reconocimiento pleno de sus 
derechos políticos. 

Como fruto de esta lucha fue lograda la dictación, en 2000, de la Ley de Cuotas reconocida 
en el artículo 58 de la Ley de Elecciones. Esta medida de acción positiva es una estrategia 
para equilibrar las oportunidades de hombres y mujeres en la participación electoral (MMS 
2007) y ya ha dado resultados: se ha aumentado la participación en un 5% en cada nuevo 
proceso electoral, hasta llegar al 45% en el 2006 y al 50% en el 2007, con la elección de 
asambleístas para la elaboración una nueva Constitución de la República. Sin embargo, pese 
a este gran avance en la equidad de los derechos políticos, aún son muy pocas las mujeres 
elegidas en representaciones locales, provinciales y nacionales.

37 En: http://www.conamu.gov.ec/Conamu/files/
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De acuerdo a datos proporcionados por el Tribunal Supremo Electoral del Ecuador (TSE), y 
que presenta el Cuadro 66, los porcentajes de mujeres elegidas en las últimas elecciones de 
2004 y 2006 muestran que en 2004 el mayor porcentaje correspondió a concejalas (31,7%), 
seguido de representantes de juntas parroquiales (28,35), y luego de consejeras (27,4); mientras 
las alcaldesas constituyeron el menor promedio de mujeres elegidas. El Gráfico 52 muestra 
que el año 2006 los porcentajes de mujeres elegidas bajaron con respecto al 2004, llegando 
a un máximo de 25% en el caso de las diputadas.

CUADRO 66

mujErEs Ecuatorianas ElEgidas 

En ElEccionEs 2004 y 2006

País
no. 

concejalías

%

muj.

no.

consejerías

%

muj.

no.

alcaldías

%

muj.

no.

Prefecturas

%

muj.

no.

diPutaciones

%

muj.

juntas 

Parr.

%

muj.

2004 893 31,7% 91 27,4% 219 5,9% 22 18,2% 0 0,0% 3.960 28,3%

2006 674 23,0% 67 15,0% 0 0,0% 0 0,0% 100 25,0% 0 0,0%

Fuente: TSE. Elaboración: Pilar Troya – Cismil.

GRáFICO 52

mujErEs ElEgidas En ElEccionEs 2004 y 2006

Fuente: TSE. Elaboración: Pilar Troya – Cismil.

De acuerdo a esta información es posible apreciar que, pese a que la cuota electoral ha 
llegado al 50%, todavía son muy bajos los porcentajes de mujeres elegidas para ocupar puestos 
de decisión política, situación que se agrava si consideramos que gran parte de las mujeres 
candidatas y electas no son parte del movimiento de mujeres, no son sensibles a los temas 
de género, y tampoco provienen de sectores rurales. En este contexto, las organizaciones 
sociales juegan un papel muy importante en la reivindicación de las demandas de equidad y 
justicia hacia las mujeres, motivo por el cual el PIO 2005–2009 propone la incorporación de 
las agendas de mujeres negras, indígenas y campesinas con el propósito de construir una real 
política de apoyo a sus necesidades. 
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La entidad encargada de registrar y legalizar las organizaciones de mujeres de las diversas 
partes del país es el Conamu. Según el último inventario realizado por esta institución durante 
2007, existen 356 organizaciones activas a nivel nacional, de las cuales 184 corresponden 
a mujeres rurales de diferentes provincias, cantones y parroquias, unificadas en torno a cinco 
temáticas: promoción para el desarrollo local rural, combate a la violencia de género, partici-
pación política, participación para la tecnología y mujeres y ambiente.

El presente trabajo recoge la experiencia de construcción de agenda de tres agrupaciones 
de mujeres de diferentes puntos del país, de acuerdo a su representatividad regional y étnica, 
con el objetivo de dar una idea de los procesos de participación política a nivel popular en el 
país. Estas son: Agenda de las Mujeres de la Provincia de Sucumbíos, Agenda de las Mujeres 
de la Provincia de Tungurahua y Agenda de las Mujeres del Cantón Eloy Alfaro, en la Provincia 
de Esmeraldas. 

agEnda dE mujErEs dE sucumBíos38

La celebración del Día Internacional de la Mujer en el año 2006 marcó un hito importante 
en el accionar de las organizaciones de mujeres en Sucumbíos. Hasta antes de esa fecha 
habían coordinado acciones en forma coyuntural; pero sin definir una estrategia a mediano 
y largo plazo. 

Las actividades conmemorativas del 8 de marzo fueron realizadas de manera conjunta 
entre las diversas agrupaciones, Frente de Mujeres de Sucumbíos, Federación de Mujeres de 
Sucumbíos, Red de Mujeres de las Nacionalidades, Asociación de Mujeres de Nacionalidades 
Kichwas de Sucumbíos, Asociación de Mujeres Negras, Mesa de Equidad de Género de la 
Provincia de Sucumbíos, entre otras. 

Esta coordinación dio paso a la organización de dos foros públicos: el primero (14 de marzo 
de 2006) tuvo como objetivo el análisis y planteamiento de las mujeres de Sucumbíos sobre 
la incidencia del Plan Colombia39 en la población de la provincia; y el segundo (10 de abril del 
2006) abordó el análisis de la participación organizativa y política de las mujeres. 

Como resultado de este proceso de encuentro y articulación de esfuerzos, las diferentes 
organizaciones se definieron como Movimiento de Mujeres de Sucumbíos (MMS), con el ob-
jetivo de potenciar su actoría social y política a nivel local y nacional. Asimismo, estos espacios 
les permitieron reflexionar sobre las problemáticas planteadas y a su vez definir la necesidad 
de contar con una Agenda de Acción de Mujeres de Sucumbíos, que orientara y articulara 

38  La provincia de Sucumbíos está situada en la región norte de la Amazonía ecuatoriana, por lo que limita al 
norte con la República de Colombia. Su superficie es de 18.327,5 Km2 que representa el 6,31% del territorio 
nacional y está dividida en seis cantones: Gonzalo Pizarro, Shushufindi, Sucumbíos, Lago Agrio y Cuyabe-
no. Según el Censo 2001 esta provincia tiene 130.095 habitantes, de los cuales el 45,80% son mujeres, 
caracterizándose por ser básicamente rural, ya que el 61% de su población vive en esta zona. Sucumbíos es 
territorio nacional de varios pueblos indígenas: cofanes, sionas, secoyas, kichwas, shuar, etc; económicamente 
está ligada principalmente al desarrollo de las actividades petroleras, pero también al sector agropecuario, sus 
cultivos principales son café y cacao combinado con ganadería (MMS 2007).

39 El Plan Colombia es un ambicioso y controvertido proyecto, concebido con el propósito general de disminuir 
las drogas y resolver el conflicto armado de ese país, por medio de la ayuda de Estados Unidos.
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lo esfuerzos de las diferentes organizaciones en procura del logro de sus objetivos comunes.  
En mayo de 2006 realizaron un encuentro con representantes de diversos cantones para 
elaborar un diagnóstico de la problemática de las mujeres en la provincia, priorizando los ejes 
de acción con una visión de derechos sobre la base de los principales problemas detectados. 
A partir de este esfuerzo, durante los meses de junio y julio elaboraron una propuesta de agen-
da, la que fue discutida en seis encuentros y talleres con mujeres de los diferentes cantones, 
durante los meses de julio a septiembre.

Fruto de este colectivo es la Agenda de las Mujeres de Sucumbíos, instrumento que 
constituye una bitácora orientada al fortalecimiento de las organizaciones y sus acciones para 
canalizar las demandas y propuestas a las autoridades nacionales y locales en la definición de 
políticas a favor de las mujeres y la igualdad de género en la provincia.

Está constituida en torno los siguientes ejes temáticos: 
• Derecho a la salud, que abarca el sistema de salud en general y los derechos sexuales 

y reproductivos.
• Derecho a una vida sin violencia intrafamiliar y de género.
• Derecho a vivir en paz y enfrentar los impactos negativos del Plan Colombia. 
• Derechos económicos.
• Derecho a la educación.
• Derecho a la participación política. 

Cada uno de estos ejes aborda los siguientes aspectos: definiciones conceptuales sobre 
los respectivos derechos; marco jurídico ecuatoriano que garantiza su ejercicio y diagnóstico 
de la problemática, que incluye tanto datos estadísticos como el análisis y la reflexión de las 
mujeres en los diferentes encuentros. 

Cabe señalar que este proceso fue realizado gracias al acompañamiento y auspicio econó-
mico del Fondo para la Igualdad de Género (ACDI), así como al apoyo técnico del Centro para el 
Desarrollo y la Investigación sobe Movimientos Sociales del Ecuador (Cedime) (MMS 2007).

agEnda provincial dE génEro dE tunguraHua40

Esta agenda está enmarcada en el Nuevo Modelo de Gestión (NMG) de Tungurahua iniciado 
en abril de 2003, cuando 355 representantes de organizaciones e instituciones públicas, 
privadas y sociales plantearon una propuesta común para promover el desarrollo colectivo 
de la provincia. 

Esta iniciativa permitió que, luego de un año, fuera creado un Gobierno Provincial como 
instancia política y legal encargada de mantener los espacios de concertación de los diversos 

40 La Provincia de Tungurahua está ubicada en la zona central de la Sierra ecuatoriana, tiene una superficie de 
3.336 kilómetros cuadrados, y está dividida en nueve cantones: Ambato, Baños, Cevallos, Mocha, Patate, 
quero, Pelileo, Píllaro y Tisaleo. Según el Censo del 2001 Tungurahua tiene 447.01 7 habitantes, de los cuales 
el 48,41% son mujeres. Provincia con grandes plantaciones frutales y producción artesanal, principalmente en 
cuero, con una población indígena de aproximadamente un 14,67%. 
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actores/as de Tungurahua quienes, a su vez, por medio de una Cámara de Representantes 
definen acciones a favor del desarrollo provincial. 

En este contexto, tanto las organizaciones de mujeres urbanas, como las Secretarías de 
la Mujer de los movimientos indígenas, vieron la necesidad de fomentar la incorporación del 
enfoque de equidad de género del NMG, de manera que en mayo del 2005 representantes 
de cinco organizaciones de mujeres de la provincia se agruparon por propia iniciativa, autode-
terminándose como Grupo Promotor, que tuvo como contrapartes en la ejecución del proyecto 
al Consejo Provincial de Tungurahua y a la unidad técnica del Gobierno Provincial, GTZ, PPD 
– Intercooperation, Conamu y Unifem, quienes conjuntamente con las mujeres lideresas de 
los nueve cantones fueron construyendo la Agenda de Género. 

Así, surgió el proyecto Fortalecimiento del Enfoque de Género en el NMG de Tun-
gurahua, integrado por la Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas, el Foro de la 
Mujer y las tres Secretaría de la Mujer pertenecientes a los movimientos indígena locales: 
Movimiento Indígena de Tungurahua (MIT-Conaie), Movimiento Indígena de Tungurahua 
con sede en Atocha (MIT-Fenocin), y la Asociación de Indígenas Evangélicos de Tungu-
rahua Aiet-Feine.

El objetivo principal del proyecto fue elevar la capacidad propositiva de las mujeres en los 
espacios de toma de decisión en el proceso de institucionalización del enfoque de género 
en el Gobierno Provincial. Además, se propuso potenciar los liderazgos femeninos mestizos 
e indígenas, urbanos y rurales existentes en cada cantón con miras a conformar la Secretaría 
de la Mujeres de Tungurahua que formaría parte del Gobierno Provincial. 

El grupo meta de este proyecto fueron las lideresas de organizaciones femeninas de los 
nueve cantones de la provincia, mujeres con cargos de autoridad política, mujeres dirigentas 
de organizaciones mixtas y mujeres representantes de los tres movimientos indígenas y cam-
pesinos de Tungurahua. 

Varias fueron las acciones estratégicas del Grupo Promotor para consolidad este enfoque; 
entre ellas, la realización de dos ciclos de talleres en cada uno de los cantones; la designación 
de delegadas para conformar la comisión cantonal; la participación en la Asamblea Provincial 
que devino en el Comité Provincial de Mujeres; la legitimación de la representación de mujeres 
en la Junta de Gobierno; y la instauración de la Secretaría de la Mujer. 

Así es que, una vez delegadas las comisiones cantorales, éstas y el Grupo Promotor impul-
saron el Comité Provincial de Mujeres, el cual eligió a las nuevas representantes en la Junta 
de Gobierno en abril del 2006, en un evento caracterizado por un mayor empoderamiento 
femenino, y una participación altamente preactiva, crítica y concertada en la problemática de 
género en la provincia.

La información obtenida en los talleres cantorales, más la recabada en el taller del Comité 
Provincial de Mujeres, permitieron construir la Agenda Provincial de Género 2006 – 2010, la 
misma que fue socializada y posicionada como parte de la gran Agenda de Desarrollo de la 
Provincia de Tungurahua en la III Asamblea de Gobierno Provincial, efectuada el 28 de abril 
del 2006, ante más de 700 personas representantes de 452 instituciones y organizaciones 
públicas y privadas de diversa índole, en donde se posicionaron legalmente las mujeres electas 
para formar parte de la Junta de Gobierno.
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Esta Agenda Provincial de Género tiene como objetivos la recopilación, análisis y definición 
de estrategias generales para integrar el enfoque de género en las propuestas del NMG; y el 
recoger y posicionar en grandes temas las necesidades básicas y los intereses estratégicos 
expuestos por las mujeres, promoviendo la equidad social, intercultural y de género. 

En este sentido, sus propuestas giraron en torno a cinco ejes de intervención, los cuales 
se vinculan entre sí: educación, desarrollo económico, salud, agua y medio ambiente y, de-
mocracia y ciudadanía. Por todo lo expuesto, la Agenda Provincial de Género constituye un 
instrumento de trabajo y apoyo para que los gobiernos locales puedan planificar intervenciones 
estratégicas y diferenciadas, con el aporte de las organizaciones de mujeres y de la sociedad 
civil en general, que oriente sus esfuerzos hacia la disminución, y en el mejor de los casos 
eliminación, de las brechas de inequidad, dando paso a la igualdad de oportunidades tanto 
para hombres y mujeres, como para las poblaciones mestizas e indígenas (Gobierno Provincial 
de Tungurahua 2006).

agenda Para la equidad de gÉnero del cantón eloy alfaro41

Esta agenda es el resultado de la consolidación de la Asamblea Cantonal de Mujeres del 
Cantón Eloy Alfaro, de la provincia de Esmeraldas, la cual surge como respuesta a la compre-
sión de que la organización es un factor imperativo en el desarrollo de las sociedades y en la 
construcción de la democracia. 

La Asamblea Cantonal está integrada por 120 mujeres representantes de las 15 parroquias 
del cantón, fue proclamada el 21 de enero del 2006 y legalizada con Ordenanza Municipal 
en 10 de abril del mismo año. Esta Asamblea centra su proceso de reflexión sobre seis ejes 
temáticos: 

• Participación política y fortalecimiento organizativo.
• Territorio y medio ambiente.
• Economía, producción, trabajo y empleo.
• Salud, salud sexual y reproductiva.
• Violencia y convivencia pacífica.
• Educación, cultura e identidad. 

Estos aspectos fueron discutidos en mesas de trabajo y asambleas donde se recogió toda 
la diversidad de posiciones, situaciones, pensamientos y experiencias del cantón en abiertas 
discusiones, intercambios y consensos. Estos espacios permitieron estructurar una propuesta 

41 El cantón Eloy Alfaro está ubicado en la provincia de Esmeraldas, región noroccidental de la costa ecuatoriana. 
Limita al norte y oeste con Colombia y el Océano Pacífico, y al sureste con la provincia del Carchi. Este cantón 
se sitúa en la franja del Gran Chocó y en su espacio físico existen dos grandes sistemas ecológicos: en su 
parte alta, el bosque húmedo tropical; y en su parte baja, el bosque del manglar. En su extensión de 543.200 
ha. -36% del total de la provincia de Esmeraldas- se asientan 15 parroquias (14 rurales y 1 urbana). Eloy Alfaro 
tiene 33.403 habitantes, de los cuales el 48% son mujeres y el 35% vive en el área rural; la mayor parte de 
su población es afroecuatoriana, seguida de pueblos indígenas como los Chachis y Epera; cuenta también con 
población mestiza colona (ACMEA 2006).
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completa, que va desde el diagnóstico de la situación socioeconómica y política del cantón 
con relación a las mujeres y a la equidad de género, hasta la creación de una base propositiva 
de acciones concretas.

En este contexto, nació la Agenda para la Equidad de Genero, articulada con el trabajo cons-
tante y minucioso de 60 mujeres delegadas por la asamblea para el efecto. Ellas profundizaron 
el análisis de los ejes temáticos y priorizaron y definieron las estrategias con el propósito de 
concertar con los gobiernos, a nivel municipal, provincial y nacional, para que sus propuestas 
fueran incluidas y enlazadas con los planes de desarrollo cantonal y provincial y con el Plan 
de Igualdad de Oportunidades de las Mujeres Ecuatorianas 2005– 2009.

Con el fin de garantizar un proceso participativo e incluyente en la construcción de la 
agenda, fueron establecidos como mecanismos las mesas de trabajo y las asambleas, las 
cuales trabajaron en base a los siguientes principios: participación activa, respeto a las distintas 
perspectivas culturales, respeto a la diversidad de criterios, diálogo como herramienta de con-
certación, consenso como mecanismo de definición, y la equidad como enfoque. Asimismo, 
el proceso de reflexión en las mesas se realizó en base cinco aspectos: análisis de la situación 
actual, identificación de problemas, búsqueda de soluciones, definición de estrategias en 
consenso, y priorización de propuestas.

El proceso de formación de la Asamblea Cantonal de Mujeres y la construcción de la 
Agenda para la Equidad de Género constituyó un proyecto colectivo para la puesta en acción 
de un espacio geográfico y humano que requiere la atención de todos los actores/as insti-
tucionales y sociales, por lo que constituye una herramienta para un mejor conocimiento de 
las necesidades, obstáculos y problemas que enfrentan las mujeres para desarrollarse como 
ciudadanas plenas. 

La construcción de esta agenda se llevó a cabo con el apoyo financiero del Instituto Humanís-
tico de Holanda (Hivos) y el Fondo para la Igualdad de Género (Acdi), además del asesoramiento 
del Centro Ecuatoriano de Desarrollo y Estudios Alternativos (Cedeal) (Acmea 2006). 
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Acdi Fondo para la Igualdad de Género
Acmea Asamblea Cantonal de Mujeres de Eloy Alfaro
Cismil Centro de Investigaciones Sociales del Milenio
Cedeal Centro Ecuatoriano de Desarrollo y Estudios Alternativos
Cedime Centro para el Desarrollo y la Investigación sobe 

Movimientos Sociales del Ecuador
Conamu Consejo Nacional de la Mujeres
ECV Encuesta de Condiciones de Vida
Endemain Encuesta Demográfica y de Salud Materna e Infantil
Enemdur Encuesta Nacional de Empleo y Desempleo Urbana y Rural
Espac Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria 

Contínua
EUED Encuestas Urbanas de Empleo y Desempleo
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación 
Flacso Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
IDH Índice de Desarrollo Humano
IICA Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura
IPH Índice de Pobreza Humana
Hivos Fondo para la Igualdad de Género
IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
Inec Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería
Magap Ministerio de Agricultura y Pesca
MBS Ministerio de Bienestar Social
MMS Movimiento de Mujeres de Sucumbíos
MSP Ministerio de Salud Pública
MEC Ministerio de Educación y Cultura
NBI Necesidades Básicas Insatisfechas
OEA Organización de Estados Americanos
OMS Organización Mundial de la Salud 
Pademur  Programa de Apoyo a las Mujeres Rurales del Ecuador 
PEA Población Económicamente Activa
PET Población en Edad de Trabajar
PIB Producto Interno Bruto
PIO Plan de Igualdad de Oportunidades
PNUD Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
SIISE Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador
Sieh Sistema Integrado de Encuestas de Hogares
Sica Servicio de Información y Censo Agropecuario
TSE Tribunal Supremo Electoral
Unesco Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura
Unicef Fondo de las Naciones Unidad para la Infancia
Unifem Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
UNFPA Fondo de Población para las Naciones Unidas
UPA Unidad de Producción Agrícola
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